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Resumen

El presente artículo tiene como propósito reflexionar en torno a la imple-
mentación del Decreto 67 que modifica los mecanismos de evaluación de 
los establecimientos educativos en Chile. Para ello se desarrolla un análisis 
bibliográfico a partir de diversas revistas científicas indexadas y vincula-
das a temáticas de evaluación educativa. La estructura de este texto abarca 
criterios, conceptos y disposiciones normativas para clarificar la forma de 
evaluar el aprendizaje que este decreto promulga. 

Los principales resultados de la revisión permiten definir como focos 
centrales el uso pedagógico de la evaluación, disminuir la repitencia 
mediante un mayor acompañamiento a los estudiantes. Esto, sin duda, 
revela un cambio de paradigma desde la evaluación del aprendizaje a la 
evaluación para el aprendizaje. 
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La trasformación que se pretende instalar representa un desafío comple-
jo para las comunidades educativas que deben asumir este cambio en la 
práctica. Por otro lado, la implementación del Decreto 67 por el Ministerio 
de Educación constituye un factor de gran impacto que debe estar alinea-
do y ser coherente a los sellos de las instituciones educativas, mejorar la 
calidad educativa, promover una mayor motivación de los estudiantes a 
su proceso evaluativo, disminuir la repitencia y, finalmente, fortalecer la 
educación pública en Chile.

Palabras clave:
Evaluación de la Educación, Curriculum Evaluativo, Rendimiento Escolar.

Abstract

The purpose of this article is to reflect on the implementation of Decree 
67, which modifies the evaluation mechanisms of educational institutions 
in Chile. For this purpose, a bibliographic analysis is developed based on 
several indexed scientific journals related to educational evaluation. The 
structure of this text covers criteria, concepts and normative dispositions to 
clarify the way of evaluating learning that this decree promulgates.

The main results of the review allow us to define as central focuses the 
pedagogical use of assessment and the reduction of grade repetition by 
means of a greater accompaniment of students. This undoubtedly reveals 
a paradigm shift from learning assessment to assessment for learning. 
The transformation that is intended to be installed represents a complex 
challenge for the educational communities that must assume this change in 
practice. On the other hand, the implementation of Decree 67 by the Minis-
try of Education constitutes a factor of great impact that must be aligned 
and coherent with the hallmarks of the educational institutions, improving 
educational quality, greater motivation of students to their evaluation 
process, decrease of repetition and finally the strengthening of public 
education in Chile.

Keywords: 
Educational evaluation, curriculum evaluation, achievement tests, education.
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1. Introducción

Durante el año 2018 se promulgó un nuevo Decreto 67 de Promoción 
y Evaluación Escolar, marcando un antes y un después en los proce-
sos evaluativos de los establecimientos municipalizados, particu-
lares subvencionados y pagados en Chile (Decreto 67/2018). Fue un 
proceso de cambio significativo, generado por más de una década, 
luego de las nuevas regulaciones enmarcadas por la Ley General 
de Educación (LGE, 2010), dejando atrás el Decreto Supremo 511 de 
evaluación (Decreto 511/1997) que estableció los objetivos y conte-
nidos mínimos que el y la estudiante debían cumplir con carácter 
obligatorio, dando paso a nuevas finalidades en los procesos y estra-
tegias de evaluación en nuestro país. 

Desde esta perspectiva, se atribuye una mayor importancia a la 
conceptualización de la evaluación en el aula, más participativa, 
que permita la construcción de espacios colaborativos y de reflexión 
pedagógica permanente entre los y las estudiantes, y el docente.

Uno de los aspectos negativos derivados de pandemia, además 
de tener la mayoría de escuelas y liceos cerrados por la emergencia 
sanitaria, fue no avanzar en un mayor uso pedagógico de la evalua-
ción, en cómo evaluar los aprendizajes en tiempos del Covid-19 
(Mineduc, 2020b).

La vigencia del nuevo decreto, tuvo marcha blanca en plena 
crisis sanitaria, por lo que podemos suponer que su apropiación 
efectiva se impulsa en presencialidad el año 2022. Por lo anterior, es 
un desafío para los equipos directivos buscar nuevas estrategias de 
cómo evidenciar los niveles de logro de los y las estudiantes en tiem-
pos de post-pandemia y reconstruir sus planteamientos respecto al 
concepto de la evaluación.  

En esta línea, se han abordado los planteamientos de diversos 
autores en el tema (Mateo, 2000; Bordas y Cabrera, 2001; Castillo, 
2004; Ahumada, 2005), los cuales comparten la importancia de desa-
rrollar un proceso evaluativo formativo, para la mejora continua del 
aprendizaje del estudiante. 

La autora Darling-Hammond (2012) coincide con un enfoque 
formativo, desde la implementación de acciones que favorecen la 
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mejora del proceso evaluativo, siendo uno de los factores que, según 
ella, genera buenas prácticas. Por ello, una adecuada implementa-
ción del uso evaluativo implica un mejor desarrollo profesional del 
docente y favorece a la mejora continua del proceso formativo de 
los y las estudiantes. En el contexto actual en que nos encontramos, 
existen dos lineamientos que se desea aportar: 

Primero, dilucidar y reflexionar respecto a las disposiciones y 
criterios en los que se centra el Decreto 67, y cómo orientar y regular 
el proceso evaluativo centrado en lo pedagógico por sobre lo puniti-
vo, haciendo un cambio de 360 grados respecto a este nuevo enfoque.

Segundo, invitar a los docentes a rediseñar estrategias forma-
tivas que promuevan aprendizajes desafiantes en torno a la nueva 
normativa, que contribuyan a desarrollar nuevas oportunidades de 
aprendizaje en el aula, en modalidad presencial.

2. Sentido de la evaluación 

La literatura especializada señala que las y los profesores que tienen 
un conocimiento inadecuado respecto a la evaluación a nivel de 
aula, tienen a su vez menor eficacia en sus prácticas de enseñanza, 
lo que redunda en aprendizajes de menor calidad en sus estudiantes 
(Rogers & Swanson, 2006; Stiggins, 2004).

Por tanto, los diversos planteamientos de los autores nos permi-
ten configurar la importancia de la evaluación desde lo formativo, 
su implicancia para el logro del aprendizaje y los desafíos para el 
sistema educativo.

Si bien durante la pandemia se desplegaron una serie de medi-
das para continuar con el proceso educativo, entre las que destacan 
la conectividad, el acceso a dispositivos tecnológicos y un currícu-
lo priorizado (Mineduc, 2020b), los equipos directivos y los docen-
tes se vieron enfrentados a incertidumbre, desconfianza y escasa 
orientación respecto a cómo confrontar la nueva normativa respec-
to a los procesos de evaluación. Esta situación generó tensión y 
desequilibrio en los equipos, los cuales hasta el momento estaban 
enfocados en el aprendizaje de diversas plataformas tecnológicas y 
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estrategias pedagógicas, agregando, además, tiempos para estudio 
y para replantear sus procesos evaluativos. Esto tensionó de manera 
transversal a escuelas y liceos, influyendo en el aumento de la canti-
dad de tiempo para apropiarse de este nuevo enfoque normativo.  

Algunas investigaciones en la temática que abordamos seña-
lan que hoy, en Chile, las escuelas y liceos implementan diversas 
formas de evaluación, predominando mayormente una evaluación 
calificadora. (Förster, 2017). 

Para algunos autores, el proceso evaluativo es permanente y 
sistemático, el cual debe desafiar al docente, para generar nuevos 
aprendizajes que contribuyen al desarrollo de los y las estudiantes 
de manera integral. Es por ello que el rol que desempeñan el y la 
docente en las aulas será fundamental para monitorear cómo la 
enseñanza está impactando o promoviendo el aprendizaje y desa-
rrollo de sus estudiantes. (Förster, 2017, p.45). 

En la misma línea, Murillo y Román (2009) sostienen que garan-
tizar que todos los estudiantes reciban una educación de calidad 
requiere de evaluaciones efectivas que evidencien cómo se “apren-
de”. Cabe considerar que, si no existe un conocimiento acabado del 
proceso evaluativo por parte del docente, puede implicar efectos 
perversos, que no favorecen ni la mejora continua ni las buenas 
prácticas, y que muchas veces impiden un cambio sustancial en la 
forma de evaluar en el aula. 

De lo anterior, se deduce la importancia de conocer cómo los 
docentes reconocen y comprenden la implementación de este nuevo 
decreto, y cómo desde esta nueva forma de presencialidad disminu-
ye la brecha de aprendizaje que generó la pandemia en los diversos 
niveles y escenarios educativos.  

Por lo tanto, surge la pregunta: ¿cómo el docente puede verifi-
car que aprendieron sus estudiantes?, ¿cómo puede comprobar la 
comprensión de un objetivo de aprendizaje en pandemia?

La calidad de la educación depende, en buena medida, de cómo 
se desarrolla el diseño curricular y la evaluación del alumnado. El 
rigor de cómo se asume el proceso de aprendizaje y se obtiene infor-
mación sobre el alumnado es la mejor garantía para que las y los 
estudiantes mejoren sus aprendizajes, garantizando sus derechos y 
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posicionando a los docentes ante la necesidad de objetivar la obser-
vación y registro del rendimiento del alumnado. (Wiles & Bondi, 
2000; Vázquez et al., 2011). Estos planteamientos nos permiten 
dilucidar que un docente desarrolla buenas prácticas evaluativas, 
promoviendo mayores oportunidades de aprendizaje en los proce-
sos educativos. (Jariot y Rifá, 2011).

En la actualidad, el post confinamiento y las diversas necesida-
des socioculturales que arrastró la pandemia, complejizó de cier-
ta manera la labor del docente, el cual debió ajustar sus procedi-
mientos evaluativos con los objetivos priorizados (Mineduc, 2021), 
resguardando, además, los escenarios familiares de los y las estu-
diantes, ya que existe un componente emocional y psicológico que 
debe ser considerado permanentemente a la hora de evaluar.

En el corazón de este Decreto 67 está la y el estudiante, por ello 
existen tres puntos de vista que convergen para establecer un diálo-
go reflexivo:  

 
Figura 1. Aportaciones para el dialogo reflexivo. 

Fuente: Elaboración propia

Estos planteamientos nos parecen oportunos de analizar, siendo 
factores claves que facilitan el refuerzo y la mejora continua del 
aprendizaje, vinculado con las disposiciones normativas.

3. Mayores oportunidades para el estudiante  

Los planteamientos del Decreto 67 revelan la importancia de una 

DECRETO 
67

1. Contribuye a 
mayores oportunidades 
para el estudiante, para 
el “aprender” desde 
múltiples dimensiones, 
fomentando una 
evaluación diversifi-
cada de la enseñanza 
permanente.

2. Permite al docente y 
estudiantes utilizar una 
retroalimentación que 
promueva una valora-
ción del aprendizaje 
(Daniel Wilson,2010).

3. Generación de 
nuevos roles para el 
docente y el estudiante 
en el proceso de 
aprendizaje.
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evaluación formativa que promueva el aprendizaje de las y los 
estudiantes, y permita al docente establecer nuevas formas para 
evaluar desde las disposiciones normativas, configurando así el 
diálogo reflexivo.

La evaluación y aprendizaje forman parte de un mismo proceso 
pedagógico. Indiscutible es que la evaluación está llamada a consti-
tuirse en una actividad necesaria para dar cuenta de la calidad del 
proceso educativo y los resultados de la enseñanza y el aprendizaje 
(Föster & Zepeda, 2017).

La disposición “d” señala: “Los docentes deben diseñar estrate-
gias para un seguimiento de calidad, pertinente y coordinado entre 
los equipos docentes, dentro del marco de autonomía profesional 
que permitan cautelar la existencia de retroalimentación en las 
actividades de evaluación” (Decreto 67/2018, Artículo 18, letra d). El 
docente genera espacios de reflexión interna para establecer meca-
nismos eficientes y eficaces para monitorear constantemente el 
aprendizaje de las y los estudiantes en el proceso evaluativo, y esta-
blece información respecto a quienes requieren mayor apoyo para 
el logro de los objetivos curriculares. En este sentido cobra relevan-
cia el proceso de retroalimentación, ya que son las y los estudian-
tes quienes se involucran y participan en su propio aprendizaje. Se 
trata de lograr interacciones de calidad, de alto valor educativo, que 
impacten sobre la enseñanza y el aprendizaje con el propósito de 
favorecer la autonomía de ellos.

Estos planteamientos se relacionan con lo que plantea López 
Pastor (2009): la evaluación formativa o continua favorece la mejora 
en el aprendizaje del alumno y el funcionamiento del proceso de 
enseñanza- aprendizaje. Además, Zambrano y Mendoza-Alva (2021) 
sostienen que el desarrollo de los estudiantes se puede incremen-
tar debido a la evaluación formativa. Otro factor a destacar de la 
evaluación y de la práctica evaluativa que realiza el docente es el 
alineamiento curricular. El Ministerio de Educación abogó por una 
Priorización Curricular, y un ajuste del Reglamento de Evaluación 
de todas las escuelas y liceos, lo cual contribuyó a plasmar el nuevo 
sentido de la evaluación que acompaña y guía a las y los estudiantes 
por sobre una evaluación calificadora.
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Lo anterior coincide con los planteamientos de Yan y Pastore 
(2022), que indican que la evaluación formativa ayuda a identificar 
las fortalezas y deficiencias, ya que los docentes pueden evaluar si 
los objetivos de cada año escolar se están logrando o no a través de 
esta técnica de evaluación. Diversas investigaciones en tiempos de 
pandemia indagaron respecto a las prácticas evaluativas en contex-
to de Covid-19. Díez-Gutiérrez y Gajardo (2020) analizaron las opinio-
nes de 3.400 personas sobre educación y evaluación educativa en el 
contexto de COVID-19. Mendiola et al. (2020) aplicaron una encuesta 
sobre las herramientas que se utilizan para educar y evaluar a estu-
diantes universitarios. Ambos estudios revelan las dificultades en el 
aprendizaje y la falta de coherencia al momento de evaluar a distan-
cia. La pandemia complejizó el poder evaluar todos los objetivos del 
currículum, por tanto, una de las estrategias que ayudó a disminuir 
la tensión para los equipos directivos y docentes fue implementar 
la priorización, que facilitó el poder evaluar por niveles aquellos 
aprendizajes imprescindibles del Nivel 1 como prioridad.  

 
Figura 2. Niveles de priorización.

Fuente: Unidad de Curriculum y Evaluación Escolar, Mineduc, 2020.

La “disposición f” explicita la utilización de diversas estrategias 
evaluativas que deben contribuir a potenciar una evaluación más 
formativa por sobre la calificadora. 

Nivel 1
Impres-

cindibles

Nivel 2
Imprescindibles

Nivel 3
Significativos

Aprendizajes que son fundamentales para todos los 
niños y niñas, que constituyen requisitos para su 

trayectoria educativa.

Aprendizajes que permiten establecer relaciones 
con otros objetivos, ya sea del mismo núcleo de 

aprendizaje o de otro.

Aprendizajes que forman parte de la vida real y cotidia-
na de niños y niñas, que enriquecen la comprensión 

sobre el mundo que habitan, al mismo tiempo que 
los ayuda a desarrolllar las herramientas necesa-

rias para vivir armónicamente en sociedad.
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Asimismo, el Decreto 67 establece un lineamiento: “diversificar 
la evaluación en orden de atender de mejor manera la diversidad de los 
alumnos” (Decreto 67, artículo 18, letra g), que constituye un aspecto 
muy desafiante para los equipos de gestión, los cuales deberán ajustar 
las formas de evaluar a través de una diversificación de la enseñanza, 
avanzando de manera paulatina en el quehacer cotidiano de las y los 
docentes en el aula, mayor trabajo colaborativo, diseño de planifica-
ciones diversificadas, múltiples formas de acción y expresión. 

Esto permite observar aquellos nudos críticos en la práctica 
evaluativa y buscar estrategias para una evaluación efectiva y realis-
ta a las características de las y los estudiantes de aula. Coincide con 
la importancia que tiene para el desarrollo profesional el trabajo 
colaborativo, desde las diversas instancias formales y no formales 
para generar espacios de reflexión participativa que favorezcan la 
mejora continua (Ley 20.903/ 2016). Sumado a ello, los canales de 
comunicación evaluativos deben ser de conocimiento de todos, tal 
como indica el Decreto 67, artículo 18, letra b, que aboga a: “esta-
blecer que los y las estudiantes conozcan los criterios y forma que 
serán evaluados”.

Si los estudiantes comprenden el procedimiento a evaluar, esto 
permite un mejor logro de resultados (Jariot, 2014). A la vez, las y 
los docentes ajustan la enseñanza en función de las necesidades 
de aprendizajes evidenciadas, rediseñan la enseñanza y, finalmen-
te, generan instancias de retroalimentación. Hoy, post pandemia, 
resulta relevante y pertinente implementar desde un colectivo un 
intercambio entre profesionales. Diversas investigaciones referidas 
a las prácticas de colaboración reportaron que en Chile los niveles 
de los ámbitos de colaboración profesional, si bien son similares a 
los de la OCDE, tienen un bajo nivel de frecuencia, lo que revela que 
esta dimensión ha sido desarrollada de manera más débil. En tanto, 
desde otra dimensión, como el intercambio y la coordinación para la 
enseñanza, los resultados en Chile demuestran que esta dimensión 
se encuentra más desarrollada, por tanto, se podría suponer que en 
“modalidad presencial” existe un mayor compromiso y responsabi-
lidad profesional de los docentes frente a la enseñanza (Talis, 2018). 

Esto es concordante con la “disposición e”, que manifiesta: 
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Se deben definir espacios para que las y los profesionales de la 
educación puedan discutir y acordar criterios de evaluación y 
tipos de evidencias centrales en cada asignatura, y fomentar 
el trabajo colaborativo para promover la mejora continua de 
la calidad de sus prácticas evaluativas. (Decreto 67, artículo 
18, letra e).

La evaluación es un componente central en la enseñanza y apren-
dizaje, en cuyo proceso las profesoras y los profesores deben ser capa-
ces de interpretar evidencia para identificar la distancia o brecha que 
tienen sus estudiantes respecto del objetivo de aprendizaje. Algunos 
ejemplos de técnicas a usar son: 
• Actividades de explicación y representación
• Observar y escuchar a los y las estudiantes
• Plantear preguntas
• Respuestas elegidas al azar
• Participación simultánea
• Utilizar ticket de salida o de entrada

La generación de instancias de retroalimentación puede estar 
enfocada a: promover la reflexión conjunta sobre una confusión 
o error común; remirar los criterios a partir de sus desempeños; 
modelar con las y los estudiantes un buen desempeño; dar opor-
tunidades de autoevaluación y coevaluación; incentivar reflexiones 
de cierre metacognitivas. Luego, es posible interpretar resultados, 
a fin de tomar decisiones sobre el proceso de aprendizaje, con la 
participación del estudiante y docentes, lo que es concomitante con 
la generación de nuevos roles en el aprendizaje. La disposición “n” 
(Decreto 67, Artículo 18, letra n) promueve la instalación de una 
comunicación efectiva, reflexión y toma de decisiones entre los 
diversos integrantes de la comunidad, centrados en el proceso, el 
progreso y los logros de aprendizaje de alumnos. Es decir, una comu-
nidad que dialoga respecto a sus procesos evaluativos promueve 
mayores espacios de mejora en el aprendizaje, por lo que finalmen-
te estos planteamientos son un factor importante a considerar por 
directivos, docentes y profesionales especialistas, asistentes u otros 
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en tiempos post pandemia, ya que permiten establecer sinergia 
entre los equipos y el diseño de estrategias que faciliten una mayor 
continuidad del aprendizaje en el aula.

4. Implicación de la calificación 

Durante más de una década el referente respecto a la calificación 
fue el decreto 511/1997, que planteó la utilización de una evalua-
ción predominantemente calificadora y punitiva. Su característica 
principal estaba relacionada con el registro de un gran número de 
notas, incluso a tener siete notas en los libros de clases por asig-
natura. Esta compleja situación generó un desgaste en la práctica 
pedagógica de los y las docentes, vislumbrando menor tiempo para 
monitorear y acompañar el aprendizaje de los estudiantes, e invisi-
bilizando la evaluación formativa y diferenciada; finalmente, este 
tipo de situaciones tensionó a los docentes y al sistema educativo. La 
información relevante del Decreto 67 en torno a la consecuencia de 
calificación desde el plano normativo, refrescar su implicancia en 
la enseñanza y gestión del aprendizaje de forma eficiente, se refleja 
en la disposición “h” concordante en visualizar este concepto como: 
“Un proceso que refuerza el uso pedagógico de la evaluación, cohe-
rente con la planificación de cada asignatura” (Decreto 67, Artículo 
18, letra h). En la misma línea, invita a replantear las situaciones e 
instrumentos evaluativos que utiliza el y la docente para calificar a 
sus estudiantes, en base a los siguientes criterios:

Figura 3. Criterios Decreto 67/2018

Fuente: Decreto 67/ 2018

Relevancia: 
Su significado radica 
en mayor ponderación 
a evidencia de 
aprendizajes más 
relevantes. 

Temporalidad: 
Cuando el aprendizaje 
evaluado tiene carácter pro-
gresivo, mayor ponderación 
a las últimas evaluaciones, 
es decir, a evidencia más 
reciente del aprendizaje. 

Integralidad:  
Mayor ponderación
a evidencia más 
comprehensiva o 
integral por sobre 
parcial o específica. 
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Un aspecto interesante es el criterio relevancia, que relaciona la 
ponderación para determinar la calificación final de cada estudian-
te, el cual debe ser acordado entre los docentes y el equipo técni-
co-pedagógico, promoviendo la reflexión pedagógica centrada en la 
evidencia de cada asignatura y una conversación conjunta respecto 
a decisiones pedagógicas. Es decir, instalar criterios que permitan 
evidenciar procesos y logros de aprendizajes, lo cual demanda un 
trabajo más colaborativo de los profesionales de la educación para 
incorporar dispositivos que promueven la mejora continua de las 
prácticas docentes.

En lo referido a la calificación final, el Decreto 67 plantea que toda 
ponderación no podrá ser superior a un 30%. Este criterio posiciona 
a reflexionar que no toda evaluación conduce a una calificación, por 
tanto, no es de carácter rígido, sino muy por el contrario, debe ser 
flexible, diversificada, consecuente a características, ritmos, forma 
de aprender y necesidad e interés de los estudiantes. Esto relaciona 
los criterios de integralidad y temporalidad de manera conjunta, y 
permite a los y las docentes a tener una mejor optimización de los 
tiempos a la hora de calificar. 

Podemos suponer la existencia de algunos riesgos, en la eventuali-
dad de que no se utilicen adecuadas evidencias empíricas para deter-
minar logros, proceso y progreso de los estudiantes, por lo que es 
clave monitorear continuamente estos procesos de evaluación final. 

Estos planteamientos posicionan a la calificación desde un punto 
de vista pedagógico que considera el marco de la Inclusión; además, 
incitan a una mayor motivación a los estudiantes partícipes del 
proceso. Lo mencionado anteriormente, debe ser considerado en el 
Reglamento de Evaluación de cada establecimiento, para mantener 
a la comunidad informada respecto a los procesos calificativos.

5. Facilitadores de la promoción

Algunas investigaciones han manifestado la crisis que originó la 
pandemia en varios aspectos de la vida humana y en la Educación, 
siendo la consecuencia más grave en el plano educativo, la alta 
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deserción escolar (Sarmiento, 2012; UNESCO, 2014).
Según datos de la UNESCO (UNESCO, 2020a), a mediados de 

mayo de 2020, 162 países habían decidido cerrar totalmente las 
instituciones que imparten educación formal, dado que constituían 
espacios idóneos de propagación viral (Viner et al., 2020). El orga-
nismo calculaba que cerca del 69,4% de la población inscrita en una 
escuela o universidad, o sea, 1.215 millones de niñas, niños, jóvenes 
y adultos, no estaba asistiendo presencialmente a clases, aumentan-
do la tendencia de las tasas de abandono escolar y poca motivación 
para el logro educativo. 

Las consecuencias de la pandemia debilitaron la manera de evaluar 
a los estudiantes, y agravó la situación en aquellos colectivos más 
vulnerables. Se instalan procesos que minoricen los efectos negativos 
de la repitencia, una vez terminada la pandemia, y las consecuencias 
frente a dos focos normativos del proceso de promoción: 

- Prevención de dificultades
- Monitorear; identificar y apoyar tempranamente a los estudian-

tes con dificultades

La disposición “k” del Decreto 67 (2018) establece criterios para 
la promoción de los alumnos e incluye requisitos y modos de operar 
para promover alumnos con menos de 85% de asistencia a clases. 
Desde la prevención de dificultades, los docentes asumen un rol 
de acompañar al estudiante a través de diversas estrategias que 
contribuyen en aplicar remediales y reestructurar su planificación, 
realizar un análisis de caso que permita disminuir posibilidad de 
repitencia. Esto permite a las y los estudiantes mayor confianza 
y acompañamiento para superar las dificultades causadas por el 
confinamiento producto de la pandemia. Las estrategias son faci-
litadoras para la detección a tiempo de medidas de amparo a situa-
ciones especiales de evaluación, y contemplan:  ingresos tardíos, 
ausencia a clases, suspensiones prolongadas, finalización antici-
pada del año escolar, siendo coincidentes con la disposición “I”. La 
repitencia aumenta la deserción escolar y es un indicador que se 
debe prevenir, por tanto, el monitoreo temprano será fundamen-
tal para las decisiones en torno a la promoción. Aplicar un plan 
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remedial favorece la nivelación de las y los estudiantes para el año 
siguiente, y permite realizar derivaciones en casos particulares a 
profesionales multidisciplinarios.

Dada la importancia de la promoción en el proceso evaluativo y su 
trascendencia para el futuro de los estudiantes en su trayectoria esco-
lar, debe considerarse en el Reglamento de Evaluación de los estable-
cimientos, determinando procesos de evaluación justos e inclusivos.

Esto se articula con la disposición “o”, procedimiento de análisis 
para la toma de decisiones de promoción y las medidas necesarias 
para proveer el acompañamiento pedagógico. 

La relevancia de esta normativa, vincula de manera pertinente 
las decisiones de promoción con un carácter de acompañamiento 
pedagógico. Las ideas centrales referidas a la promoción apuntan 
a prevenir las dificultades de los estudiantes, monitorear y apoyar 
a aquellos con dificultades y analizar casos excepcionales rela-
cionados con la repitencia. En este contexto, tras indagar en este 
apartado del Decreto 67 observamos que su implementación puede 
ser exitosa en la medida que sea de conocimiento de equipos direc-
tivos, las y los docentes, responsables de la política educativa y de 
las comunidades educativas que participan en la toma de decisiones 
sobre la promoción escolar desde una presencialidad. 

6. Conclusiones

Las disposiciones planteadas por el Decreto 67 manifiestan que los 
directores, jefes técnicos, docentes y estudiantes deben conside-
rar replantear sus prácticas evaluativas desde una dimensión más 
formativa y de retroalimentación. Se requiere que existan ajustes en 
sus instrumentos de gestión, en especial del Reglamento Interno, 
considerando los criterios establecidos para la promoción y para la 
efectividad del proceso educativo. Esto contrasta con las aprecia-
ciones de diversas investigaciones que mencionan el impacto en los 
procesos educativos que tiene el docente (Ahumada, 2005; Jariot, 
2014; Bordas y Cabrera, 2001).

Relevante es evidenciar el logro de aprendizaje de los estudiantes 
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de los diferentes niveles educativos –Básica y Enseñanza Media–, 
instalando una cultura colaborativa entre los docentes, profesiona-
les de la educación y trabajo en redes de mejoramiento educativo, 
para ir articulando los procesos evaluativos. 

En base a este análisis, se puede concluir que la implementación 
del Decreto 67 por el Ministerio de Educación constituye un factor 
de gran impacto que debe estar alineado y ser coherente con los 
sellos de las instituciones educativas, conduciendo a la mejora de la 
calidad educativa, mayor motivación de los estudiantes a su proceso 
evaluativo, disminución de la repitencia y, finalmente, el fortaleci-
miento de la educación pública en Chile.
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